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. DESIGNACIÓN DE MESA DE CONTRATACION 

 

Expediente contratación 

Número 

CSE/99/1123036915/23/PA 

Objeto del expediente 

contratación 

COMPRA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS PARA LA DIFUSIÓN DEL PROGRAMA 

DE PREVENCIÓN DE CÁNCER COLORRECTAL EN POBLACION DE RIESGO 

MEDIO. 
 

 

En relación con el expediente de contratación referido anteriormente con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 08 de noviembre, por el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector 

Público, y 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público; y con lo 
establecido en el apartado 9 del cuadro resumen de características del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del citado expediente de contratación. 
 

RESUELVO 

 

Nombrar la composición de la Mesa de Contratación del expediente referido, quedando integrada según se indica 

seguidamente: 
 

 
MESA SUPLENCIAS 

Nombre y Apellidos 
Función,  

responsabilidad 
Nombre y Apellidos Función, responsabilidad 

PRESIDENTE/A Mónica Dávila Diaz 
Subdirectora Gestión 

Económica y Contratación 
Administrativa 

Juana Teresa Nieves 
Cordero  

Jefa de Sección de 
Conciertos e Inversiones 
Sanitarias de la SGECA  

VOCALES 

María Pilar Murillo Romero 
Interventora delegada de la 
Intervención general de la 

Junta de Extremadura 

Un Interventor de la Intervención General de la Junta 
de Extremadura o personal funcionario de la 

Intervención habilitado para ello 

Francisco Serrano Blázquez  
Asesor Jurídico de la 

Subdirección de Asesoría 
Jurídica 

  Francisco Jaime 
Alejandro Prieto 

Asesor Jurídico de la 
Subdirección de Asesoría 

Jurídica 

Antonio Benavides Gómez 
Titulado Superior de 

Ciencias Económicas y 
Empresariales de la SGECA 

Josefa del Viejo López Técnico de la SGECA 

Ana García Ortiz y 
Mª Carmen Alonso Nuñez 

Técnico Ciencias de la 
Información de la 

Presidencia de la Junta de 
Extremadura y 

Jefa de Servicios de 
Programas de Prevención  

Benito Diaz Pizarro 

Jefe de Sección de 
Publicidad de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura 

SECRETARIO / A Mª Eugenia Trejo Suarez Jefa de Negociado SGECA 

Dolores Sánchez 
González y Ana 
Patricia Segovia 

Becerra 

Auxiliares Administrativos de 
la 

SGECA 
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FONDOS EUROPEOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. El contrato se financia al 100 % del 

valor estimado del contrato mediante los recursos financieros derivados del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU), 

a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021, no pudiendo ser financiadas las mismas actuaciones por otros instrumentos y fondos de la Unión Europea.  

Palanca VI: Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional de Salud. 

Componente: 18 “Renovación y ampliación de las capacidades del Sistema Nacional de Salud 

Inversión: I02. Acciones para reforzar la Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

En Mérida, a la fecha de firma electrónica 

 
El Director General de Planificación Económica 

(P.D. Resolución de 04/09/23; DOE nº 174, de 11/09/23) 
 

D. Francisco Javier Chacón Sánchez-Molina                  
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